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SUMARIO: Decisión tomada por el Poder Ejecuti-
vo de la Nación para prevenir la crisis de des-
abastecimiento interno de gas natural. Respaldo
de la Honorable Cámara a la misma. Monti y otros.
(1.421-D.-2004.)

Dictamen de las comisiones

Honorable Cámara:

Las comisiones de Energía y Combustibles y de
Defensa del Consumidor han considerado el pro-
yecto de declaración de la señora diputada Monti
y otros señores diputados, por el que se expresa
apoyo a las medidas para prevenir la crisis de
desabastecimiento de gas natural; y, por las razo-
nes expuestas en el informe que se acompaña y las
que dará el miembro informante, aconsejan su apro-
bación.

Sala de las comisiones, 19 de mayo de 2004.

Jesús A. Blanco. – Stella M. Córdoba. –
Víctor M. F. Fayad. – Alicia I.
Narducci. – Juan C. Gioja. – Marcela
A. Bianchi Silvestre. – Eduardo A.
Arnold. – Rosana A. Bertone. – Juan C.
Bonacorsi. – Irene Bösch de Sartori. –
Lilia E. M. Cassese. – Víctor H.
Cisterna. – José C. G. Cusinato. –
Zulema B. Daher. – María G. De la
Rosa. – Gustavo D. Di Benedetto. –
Gustavo E. Ferri. – Alejandro O.
Filomeno. – Roddy E. Ingram. – Juan
M. Irrazábal. – Luis J. Jalil. – Carlos
A. Larreguy. – Juan C. López. – Alfredo
A. Martínez. – Heriberto E. Mediza. –
Osvaldo M. Nemirovsci. – Blanca I.
Osuna. – Irma Roy. – Ricardo A. Wilder.

En disidencia total:

María S. Leonelli. – Héctor T. Polino. –
Dante Elizondo. – Alberto C. Pérez. –
María del Carmen C. Rico.

Proyecto de declaración

La Cámara de Diputados de la Nación
DECLARA:

1. Que respalda la decisión tomada por el Poder
Ejecutivo de la Nación para prevenir la crisis de
desabastecimiento interno de gas natural y su im-
pacto negativo sobre el mercado mayorista eléctri-
co mediante el dictado de la resolución 265/2004 de
la Secretaría de Energía dependiente del Ministerio
de Planificación Federal, Inversión Pública y Servi-
cios.

2. Que reconoce que la suspensión de exporta-
ción de excedentes útiles para el consumo interno
y la creación de un programa de racionalización de
exportaciones de gas y del uso de la capacidad de
transporte son medidas duras pero necesarias para
superar la crisis energética.

Lucrecia Monti. – Eduardo A. Arnold. –
Liliana B. Fellner. – Heriberto E.
Mediza.

INFORME

Honorable Cámara:

Las comisiones de Energía y Combustibles y de
Defensa del Consumidor, al considerar el proyecto
de declaración de la señora diputada Monti y otros
señores diputados, creen innecesario abundar en
más detalles que los expuestos en los fundamentos



2 O.D. Nº 433 CAMARA DE DIPUTADOS DE LA NACION

que lo acompañan, por lo que los hacen suyos y
así lo expresan.

Jesús A. Blanco.

FUNDAMENTOS

Señor presidente:
Es circunstancia pública que la producción de gas

natural actual no alcanza para cubrir una demanda
que ha ido creciendo a medida que se proyecta la
recuperación económica del país.

Sabemos que ya se han impuesto restricciones y
cortes a varios sectores productivos y se teme que
habrá escasez de luz y gas, por varios meses. Mu-
chos recuerdan el apagón del 15 de febrero de 1999,
cuando 155 mil usuarios porteños de Edesur que-
daron sin luz por el incendio de una subestación.
En esa oportunidad 60 mil personas estuvieron once
días sin luz y la mayoría también sin agua.

Si tenemos en cuenta que el sistema de servicio
eléctrico nacional está funcionando sin reservas téc-
nicas y al límite de su capacidad operativa, cualquier
inconveniente con las líneas centrales de transmisión
podría dejar varias ciudades a oscuras.

Por eso, consideramos acertada la resolución
adoptada el 24 de marzo pasado por el Poder Ejecu-
tivo de la Nación, firmada por el secretario de Ener-
gía –Daniel Cameron–, por la que se decidiera to-
mar medidas enérgicas tendientes a evitar el
desabastecimiento, teniendo en cuenta además las
consecuencias económicas, políticas y sociales que
producirían los cortes de gas y luz.

El primer grito de alerta fue dado por el NOA,
cuando sus industrias textiles dejaron de recibir los
suministros regularmente, en un momento en que
además se ponían en peligro la zafra y la cosecha
del limón. Ello obligó al gobierno nacional a tomar
medidas con las responsables de la provisión del
servicio.

La devaluación del peso frente al dólar convirtió
a las exportaciones de gas natural en el negocio pre-
ferencial que eligieron las petroleras para mejorar
sus ingresos deprimidos en el mercado local. Ello
porque en el exterior se factura a valor internacio-
nal, que hoy representa un 155 % más que el valor
para consumo local regulado.

Esa fue la razón por la cual –al no obtener au-
mento de tarifas– las productoras de gas salieron a
abrir los mercados hacia el exterior y aumentaron
las exportaciones a los países limítrofes, especial-
mente a Chile y a Uruguay.

De hecho, con los 7.000 millones de metros cúbi-
cos anuales que importa de la Argentina, Chile cubre
su demanda de gas y produce el 50 % de la energía
eléctrica que necesita. Por eso la suspensión de al-
gunas exportaciones y los trámites para su permiso
introducen también un conflicto con el país vecino.

La ley 24.076 y su reglamentación (marco
regulatorio del mercado del gas) y la ley 17.319, de
hidrocarburos, establecen que siempre deben con-
templarse en primer lugar las necesidades para con-
sumo que existen dentro del país. En ese marco el
artículo 31 de la resolución 180/2004 facultó a la Se-
cretaría de Energía a tomar medidas previo asesora-
miento del Ente Nacional Regulador del Gas
(Enargas).

Compartimos el fundamento de la resolución 265/
2004 en el sentido de que “la necesidad energética
de la población es el eje alrededor del cual se pue-
den discernir las posibilidades de que nuestro país
pueda abastecer a otros mercados, manteniéndose
presente la referida subordinación, cualquiera sea
el tipo de operaciones de exportación de gas o elec-
tricidad generada con gas que se pueden realizar”.

Debe tenerse en cuenta que la crisis de des-
abastecimiento responde a diferentes causas: por
un lado a la falta de inversiones privadas en explo-
ración y en la búsqueda de nuevos pozos –motiva-
da por la situación local–. Pero por otro lado se sos-
pecha que las petroleras están reteniendo entregas
en el mercado interno del gas para acelerar el ajuste
de las tarifas.

Para el mercado eléctrico la situación es gravísi-
ma porque el 50 % de la generación depende de
centrales que se alimentan a gas. De ahí que los
cortes parciales que desde hace varios días afec-
tan a las grandes industrias y podrían afectar la
reactivación económica, también se trasladen a los
consumidores.

Según lo informado el déficit actual del mercado
interno es de 5 millones de metros cúbicos diarios.
Para el invierno las proyecciones indican que ha-
brá un déficit diario de 14 millones de metros cúbi-
cos. Si eso sucede el gobierno tendrá la dura carga
de determinar prioridades teniendo en cuenta la si-
tuación de los clientes residenciales, las centrales
eléctricas, las industrias o las estaciones de GNC,
que han aumentado su expendio en un 70 %.

Por eso todos debemos desde nuestras posibili-
dades asumir que debemos ser solidarios, usando
con austeridad el que hoy es un recurso tan esca-
so y tan importante para nuestra vida cotidiana.

Pero también las empresas deben dar cuenta de
su responsabilidad por la caída de las inversiones
de los últimos años y tener en cuenta la situación
de los usuarios al tiempo de presionar por el alza
de las tarifas, puesto que en la década del 90 la can-
tidad de pozos perforados rondaba los 100 anuales
y desde el 2002/2003 descendió a un promedio anual
de 25 perforaciones.

Por las razones expuestas, solicitamos la aproba-
ción del presente proyecto de declaración.

Lucrecia Monti. – Eduardo A. Arnold. –
Heriberto E. Mediza.


